
13562 RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas referente a la expropiación forzosa urgente 
para la realización de las obras del proyecto de 
distribución de agua a Arrecife (Isla de Lanza
rote).

Comprendidas dichas obras en el Programa de Inversiones 
Públicas, así como en el Plan de Infraestructura hidráulico- 
sanitaria de esta provincia, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 5 de abril de 1974.

Declaradas de reconocida urgencia a los efectos de aplicación 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y en el articulo 42-b) de la Ley del Plan 
de Desarrollo Económico y Social, Texto Refundido aprobada 
por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Realizada la correspondiente información pública del pro
yecto el 29 de octubre de 1976.

Aprobado definitivamente el mismo por resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas dé fecha 11 de diciem
bre de 1976.

Es por lo que, este Servicio Hidráulico acuerda:
Declarar motivado y cumplido el trámite de la necesidad de 

ocupación o iniciar el expediente de expropiación forzosa ur

gente mediante publicación y notíficaiedis del citado cióijerdo 
e incoación de procedimiento, a duyofión ;ctos ha resnier0 se
ñalar como fecha para proceder a- leomo imiento de Aproadas 
previas a la ocupación de la finca 'afeca lai que a confie lación 
se relaciona, situada en el término1 múonapal de Arrei el (Isla 
de Lanzarote), la del día 6 de junio dtarotig, a las onca 6 einta 
horas, sobre el propio terreno. 1 obre ¡rrei

Propietario: «U. R. M. I., S. A.». DoetarUo: Plaza C- L.o So- 
teld, 1. Arrecife de Lanzarote. SuporficArre4.ooo metrosíaroadra- 
dos. Clase de terreno: Rústica. Logarse eos Geranios. Rú:

A dicho acto deberá comparecer, el» ho sietario reseícorr), re
presentante o persona que designe' o nte ^ue puedan lu® iside- 
rarse afectadas por el objeto de rtffereectai. ibjei

Contra dicho acuerdo en que se decl a di|a urgente oí en ación 
del bien afectado no cabe recurso ¿lgui afeisí, en cambi1® f'aben 
alegaciones en este Servicio HidrAülic(Pes to en la av^icú.a de 
Juan XXIII, número 7-2.° de esta' cafGR', por el pr¿.° ’tario 
o efectados, a los solos efectos dé svd°s-rar' posibles" efrores 
u omisiones que se hayan padecido alnes;ar el bien 'an ;tado 
por la urgente ocupación. Alégac.oneurSeie se podráón. iacer 
desde la publicación o notificación; del Pudente acuercjotiíiasta 
el día del levantamiento del acta previpl lela ocupaciói de 

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de’Bmyo de 1979.—Carfnge- 
nero Jefe, Benito Oliden Malumbre;.—7C> B'E. Mí


